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Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra este acto no cabe recurso alguno, 
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados, 
para su consideración en la resolución que ponga fin al pro-
cedimiento conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 10 de enero de 2012.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 16 de enero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del acuerdo de la 
constitución de acogimiento preadoptivo recaído en el 
expediente sobre protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Fátima Zhora Benmana.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose doña Fátima Zhora Benmana en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de fe-
brero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administra-
tiva (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado la 
constitución del Acogimiento Preadoptivo, en el expediente de 
protección núm. (DPSE) 352-2008-00005137-1, con respecto 
de la menor, conocida a efectos identificativos como M.N.R.B. 

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciéndo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 16 de enero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, relativa al trámite de 
audiencia previo a la modificación de medida de pro-
tección en el expediente de protección de menores que 
se cita. 

Nombre y apellidos: Doña Jeanette Florentina Toader.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se le comunica por el presente anuncio la apertura del 
trámite de audiencia previo a la propuesta de modificación 
de medida de protección relativa al expediente de protección 
DPSE-352-2008-5728, poniendo de manifiesto el expediente a 
la interesada por un plazo de 10 días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la presente publicación para que pueda pre-

sentar las alegaciones y documentos que estime pertinentes, 
de conformidad con lo establecido en el art. 43 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero.

Lo que se publica a los efectos legales oportunos, para el 
conocimiento del contenido íntegro de dicho acto, contra el que 
no cabe recurso alguno, podrá comparecer en las dependencias 
de esta Delegación Provincial de la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3, de Sevilla.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to del acto que se cita.

Con fecha 14 de diciembre de 2011, la Delegada Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, en los expedientes de 
protección núms. (DPAL) 352-2007-04000171-1 y 352-2007-
04000172-1 (EQM 1), referente a los menores J.P.M. y E.P.M., 
ha dictado Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogimiento 
Familiar Permanente.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Enrique Padilla Maldonado, el cual se encuentra 
en paradero desconocido según consta en el expediente, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le comunica que dispone de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, para 
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 16 de enero de 2012.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar 
ausente del mismo se notifica a don José González Velasco 
y doña M.ª Sagrario Hidalgo Gálvez, Resolución por la que 
se declara el archivo del procedimiento de Actualización de 
Declaración de Idoneidad para Adopción Internacional núm. 
369/2011/366-4. Para su conocimiento íntegro, los interesa-
dos podrán comparecer en el Servicio de Protección de Me-
nores de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Almería, sito en C/ Real, núm. 5.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera instancia de Almería, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 16 de enero de 2012.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 


